GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Invitación OM-INV-ADQ-FAFEF-04-08

“SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO PARA LA SECRETARÍA DE FOMENTO AGROPECUARIO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

SESION DE DICTAMEN Y FALLO 

En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 13:00 horas del día 15 de septiembre de 2008, se reunieron en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialia Mayor de Gobierno, sita en el tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo en el Centro Cívico de esta ciudad, los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California en lo sucesivo “El Comité de Adquisiciones”, con la finalidad de llevar a cabo la sesión de  Dictamen y Fallo respecto a la Invitación No. OM-INV-ADQ-FAFEF-04-08 referente al “Suministro e Instalación de Equipo de Aire Acondicionado para la Secretaría de Fomento Agropecuario del Estado de Baja California”.

La C. Blanca E. López Luna Coordinadora de Licitaciones e Invitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialia Mayor de Gobierno, en suplencia de la Oficial Mayor de Gobierno y Presidenta de este Comité, Ruth Trinidad Hernández Martínez, que acredita así mediante copia del oficio de delegación de facultades numero  7107 de fecha 28 de mayo de 2008, anexo a la presente, procede a dar la bienvenida a los asistentes, así mismo paso la lista de asistencia para ser firmada por los presentes.
Acto seguido y por así constar en la lista de asistencia que tuvieron a bien rubricar los presentes, el Presidente informa que se encuentran presentes la mayoría de los Miembros del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, por sus titulares o sus respectivos suplentes de quienes se ha obtenido el oficio de designación respectivo y que se encuentra anexo al expediente de este procedimiento, por lo que existe Quórum Legal de asistencia para sesionar y para la toma de acuerdos, en términos del articulo 13 del Reglamento de la Ley de Adquisiones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
Dado lo anterior se declara la existencia de Quórum Legal, tanto para la sesión valida, como para la toma de acuerdos. 
Acto continuo se pasa a la emisión del Dictamen que servirá como base para el Fallo de la Invitación No. OM-INV-ADQ-FAFEF-04-08 referente al “Suministro e Instalación de Equipo de Aire Acondicionado para la Secretaría de Fomento Agropecuario del Estado de Baja California” en términos del articulo 33 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
---------------------------------------------------- DICTAMEN ---------------------------------------------------
Invitación No. OM-INV-ADQ-FAFEF-04-08 referente al “Suministro e Instalación de Equipo de Aire Acondicionado para la Secretaría de Fomento Agropecuario del Estado de Baja California””.
RESEÑA CRONOLOGICA
1.- Que con fecha del 21 de agosto de 2008 se llevo a cabo la invitación con el cual se dio inicio al procedimiento de Invitación No. OM-INV-ADQ-FAFEF-04-08 para el “Suministro e Instalación de Equipo de Aire Acondicionado para la Secretaría de Fomento Agropecuario del Estado de Baja California” con recursos provenientes del Fondo de Apoyo para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas y Publicada en el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales de Baja California (Compras BC). 

2.- Que los días 25 y 26 de Agosto de 2008, se llevo a cabo la visita a instalaciones en los Municipios de Ensenada, Mexicali y Tecate, B.C.

3.- Que con fecha 26 de agosto de 2008 se llevo a cabo la Recepción de Cuestionarios, no habiendo recibido  cuestionario alguno sobre las bases de Invitación.
4.- Con fecha 05 de septiembre de 2008, 4 (cuatro) licitantes presentaron en tiempo y forma los sobres conteniendo las propuestas técnicas y económicas, realizándose la apertura de los sobres de sus propuestas técnicas y levantándose para ello el acta correspondiente.

5.- Que en fecha 09 de septiembre de 2008, se llevo a cabo el acto de diferimiento de fallo técnico y apertura de propuestas económicas, con la finalidad de contar con los elementos necesarios y suficientes para llevar a cabo el acto de fallo técnico. 

6.- Con fecha 10 de septiembre de 2008 se emitió el Fallo Técnico correspondiente tomando en consideración el contenido del Dictamen Técnico respectivo de esa misma fecha, de igual forma se llevó a cabo la apertura de los sobres que contenian la Propuesta Económica presentada por los licitantes cuya propuesta técnica fue aceptada quedando asentada en el acta respectiva.

7.- Que en fecha 10 de septiembre de 2008, se llevo a cabo el acto de diferimiento de dictamen y  fallo de la presente invitación, con la finalidad de contar con los elementos necesarios y suficientes para llevar a cabo el acto mencionado. 

8.- En cumplimiento a lo establecido en el articulo 35 fracción II inciso c) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California se estableció día y hora para la emisión del fallo de la presente Invitación, haciéndose del conocimiento de los licitantes y quedando asentado en el acta respectiva.

ANALISIS DE LAS PROPOSICIONES

Como resultado del análisis y revisión cuantitativa de las propuestas técnicas de los licitantes, se obtuvo como resultado lo siguiente:

	L I C I T A N T E
	D O C U M E N T A C I Ó N  D E  

P R O P U E S T A  T É C N I C A 

	Becerril Refrigeración, S.A. de C.V.
	Aceptada para su análisis

	Mexicali Confortable, S.A. de C.V.
	Aceptada para su análisis

	Refrimex Ingeniería del Confort, S.A. de C.V
	Aceptada para su análisis

	Sergio Mejia Mendoza “Mantenimiento Industrial y Proyectos”
	Aceptada para su análisis


Del mismo modo y de conformidad con lo establecido en las bases de Invitación se llevó a cabo la revisión detallada de las propuestas técnicas recibidas, comparando las condiciones ofrecidas por los licitantes, analizando los aspectos técnicos y legales que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los requerimientos técnicos solicitados en las bases de Invitación, dando como resultado de la revisión detallada lo siguiente:
	L i c i t a n t e
	Evaluación Documental

	Becerril Refrigeración, S.A. de C.V.
	NO CUMPLE

Para la totalidad de las partidas que integran los paquetes no. 1 “Ensenada”, No. 2 “Mexicali” y No. 3 “Tecate”, debido a que no presento su documentación de conformidad con lo solicitado en el 3.1 y 8.1 de las bases de licitación, de conformidad con lo siguiente:
Derivado del análisis de la propuesta técnica presentada por el licitante se advierte que no incluye dentro de dicha propuesta para la partida 1 del Paquete 1 “Ensenada”, la siguiente información solicitada en las bases de invitación:

Condensadora con manejadora, equipo de aire acondicionado de` 1 fase, alta eficiencia energética 14.00 a 15.00 SEER, refrigerante R-22, instalación, la cual incluye.- 148 pies de fabricación de ductos inyección adicionales de lamina galvanizada calibre #26, con 24 pies ductos de retorno, suministro e instalación de 16 rejillas en inyección y retorno, 6 mts. de tubería de cobre 7/8 y 6 mts. de tubería de cobre 3/4 adicional para interconexión de equipos,  armaflex 7/8, 3/8 espesor, con cableado para conexión eléctrica 1 mt. Con cable de uso rudo de 3 x 10, filtro de retorno, suministro e instalación de termostato digital programable de 7 días c/ cableado servicio de grua para montar el equipo, arranque y pruebas del equipo.

En lo correspondiente al paquete no. 1 “Ensenada” partida No. 2, se advierte que no incluye dentro de su propuesta técnica, la siguiente información solicitada en las bases de invitación:

condensadora con manejadora, equipo de aire acondicionado de 1 fase, alta eficiencia energética 14.00 a 15.00 SEER, refrigerante R-22, instalación, la cual incluye.- 148 pies de fabricación de ductos inyección adicionales de lamina galvanizada calibre #26, con 24 pies ductos de retorno, suministro e instalación de 16 rejillas en inyección y retorno, 6 mts. de tubería de cobre 7/8 y 6 mts. de tubería de cobre 3/4 adicional para interconexión de equipos,  armaflex 7/8, 3/8 espesor, con cableado para conexión eléctrica 1 mt. Con cable de uso rudo de 3 x 10, filtro de retorno, suministro e instalación de termostato digital programable de 7 días c/ cableado servicio de grúa para montar el equipo, arranque y pruebas del equipo.

De igual forma del análisis de la propuesta técnica se advierte que no oferta la partida 3 del paquete no. 1 “Ensenada” requerida en las bases de invitación, en la cual se solicita el suministro e instalación de alimentación eléctrica de  unidades de aire acondicionado, incluye 1 rollo de 100 mts. cable uso rudo de 3 hilos, calibre 8, centro de carga de 12 circuitos e interruptor termo magnético de 2 x 50 amps.

En cuanto a la propuesta presentada por el licitante para el .paquete no. 2 “Mexicali” partida No.1, omite presentar la siguiente información solicitada en las bases de invitación: solo frío, para operar a 230 -220, volts 60 ciclos, 1 fase, incluye: fijación de unidad manejadora e interconexión eléctrica, conexión eléctrica, servicio de grúa para montar el equipo, arranque y pruebas del equipo, energética 14.00 SEER refrigerante R-22, fabricación e instalación de base metálica pintada con material anticorrosivo. 

Así mismo en la partida No.2 del .paquete no. 2 “Mexicali”, omite presentar la siguiente información solicitada en las bases de invitación: solo frío, para operar a 230-220, volts 60 ciclos, 1 fase, instalada fijación de unidad manejadora e interconexión de tuberías de condensador y evaporador, conexión eléctrica, servicio de grúa para montar el equipo, arranque y pruebas del equipo, energética 14.00 SEER refrigerante R-22, fabricación e instalación de base metálica para condensadora pintada con material anticorrosivo.

En cuanto análisis de la propuesta técnica presentada por el licitante para el .paquete no.  Paquete 3 “Tecate“, Partida 1, no incluye dentro de esta la siguiente información solicitada en las bases de invitación:

unidad de acondicionado de 1 fase, instalación, la cual incluye.- condensadora con serpentin spine fin, alimentación eléctrica adicional, con breaker 2 x 40 amps, 30 pies de fabricación de ductos de inyección adicionales de lamina galvanizada, 14 pies de ducto de retorno 6 mts. De tubería de cobre 7/8 y 6 mts. De tubería de cobre 3/4 adicional para interconexión de equipos,  armaflex 7/8, 3/8 espesor , suministro e instalación de 3 bolsas de ductos flexibles de 8” de diámetro, suministro e instalación de 1 bolsa de ducto flexible de 10” de diámetro, suministro e instalación de 8 rejillas inyección tipo plafonera, inyección de 8 x 8 y retorno tipo plafonera, suministro e instalación de termostato digital programable de 7 días c/ cableado, energética 14.00 SEER refrigerante r-22, fabricación e instalación de base metálica para condensadora pintada con material anticorrosivo, servicio de grúa para montar el equipo, arranque y pruebas del equipo.

Por lo que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y articulo 35 fracción I inciso d) del Reglamento de la citada Ley, en relación con los puntos 3.1, 4.2 y 25.1 de las bases de invitación, se desecha su propuesta para la totalidad de las partidas de los paquetes no. 1 “Ensenada”, No. 2 “Mexicali” y No. 3 “Tecate”.

	Mexicali Confortable, S.A. de C.V.
	CUMPLE

Para la totalidad de las partidas que integran los paquetes No 1 “Ensenada”, No. 2 “Mexicali” y No. 3 “Tecate”, debido a que presento su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 3.1 y 8.1 de las bases de Invitación.

	Refrimex Ingeniería del Confort, S.A. de C.V
	CUMPLE

Para la totalidad de las partidas que integran los paquetes No 1 “Ensenada”, No. 2 “Mexicali” y No. 3 “Tecate”, debido a que presento su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 3.1 y 8.1 de las bases de Invitación.

	Sergio Mejia Mendoza “Mantenimiento Industrial y Proyectos”
	CUMPLE

Para la totalidad de las partidas que integran los paquetes No 1 “Ensenada”, No. 2 “Mexicali” y No. 3 “Tecate”, debido a que presento su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 3.1 y 8.1 de las bases de Invitación.


Tomando en consideración la información antes señalada el “Comité de Adquisiciones” acordó:

Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35 fracción II inciso b) de su Reglamento y una vez efectuada la evaluación de las propuestas y verificado el cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases de invitación, como se aprecia en el cuadro que antecede, se determina que las propuestas técnicas de los licitantes: Mexicali Confortable, S.A. de C.V., Refrimex Ingeniería del Confort, S.A. de C.V., y Sergio Mejía Mendoza “Mantenimiento Industrial y Proyectos”, para la totalidad de las partidas que integran los paquetes No. 1 “Ensenada”, No. 2 “Mexicali” y No. 3 “Tecate”; cumplen con los requisitos solicitados en las bases de Invitación, por lo que se aceptan las misma, por las razones que han quedado asentadas en el cuadro ya citado.

Así mismo se hace especial mención que no cumple la propuesta presentada por el licitante Becerril Refrigeración, S.A. de C.V. para los paquetes no. 1 “Ensenada”, No. 2 “Mexicali” y No. 3 “Tecate”; por las razones que han quedado asentadas en el cuadro ya citado, por tal motivo se desecha su propuesta para los paquetes señalados.

Acto seguido se procedió a la apertura del sobre conteniendo la Propuesta Económica de los licitantes cuyas propuestas técnicas fueron aceptadas; a continuación se indica el monto total de las Propuestas  Económicas sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

	LICITANTE
	PROPUESTA ECONOMICA 

	Mexicali Confortable, S.A. de C.V.
	Paquetes No. 1, 2 y 3

$ 328,800.00 M.N.

10% de I.V.A. a Trasladar

	Refrimex Ingeniería del Confort, S.A. de C.V
	Paquetes No. 1, 2 y 3

$ 568,296.70 M.N.

10% de I.V.A. a Trasladar

	Sergio Mejía Mendoza “Mantenimiento Industrial y Proyectos”
	Paquete No. 1, 2 y 3

$ 1’190,623.20 M.N.

10% de I.V.A. a Trasladar


Así mismo se procedió a la revisión de las propuestas antes señaladas, a efecto de verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos, en términos del inciso A) de la Fracción II del Artículo 35 del Reglamento de la Ley multicitada, identificados dentro del punto 8.1 incisos L) y M) consistentes en el catálogo de conceptos y la Propuesta Económica, visibles en la hoja no. 13 de dichas bases.
	LICITANTE
	CATALAGO DE CONCEPTOS 
	PROPUESTA ECONOMICA

(FORMATO)

	Mexicali Confortable, S.A. de C.V.
	Presentó 
	Presentó 

	Refrimex Ingeniería del Confort, S.A. de C.V
	Presentó 
	Presentó 

	Sergio Mejía Mendoza “Mantenimiento Industrial y Proyectos”
	Presentó 
	Presentó 


Posteriormente se realizo el análisis detallado de las Propuestas Económicas aceptadas cuyo cuadro comparativo se anexa al expediente de la presente Invitación.

RAZONES PARA ADMITIR O DESECHAR
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y Artículo 35 de su Reglamento, el Comité de Adquisiciones aceptó la totalidad de las Propuestas Técnicas  presentadas por los licitantes: Mexicali Confortable, S.A. de C.V. para la  totalidad de las partidas que integran los paquetes No 1 “Ensenada”, No. 2 “Mexicali” y No. 3 “Tecate” y Refrimex Ingeniería del Confort, S.A. de C.V., para la totalidad de las partidas que integran los paquetes No 1 “Ensenada”, No. 2 “Mexicali” y No. 3 “Tecate”, toda vez que cumplieron con los requisitos solicitados en las bases de Invitación No. OM-INV-ADQ-FAFEF-04-08 referente al “Suministro e Instalación de Equipo de Aire Acondicionado para la Secretaría de Fomento Agropecuario del Estado de Baja California”.

Por lo anterior el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, con fundamento en lo establecido en el Artículo 33 y 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y Artículo 35 fracción II inciso C) del Reglamento de la Ley antes citada emite el:

-----------------   FALLO DE LA INVITACION no. OM-INV-ADQ-FAFEF-04-08  ----------------
 “Suministro e Instalación de Equipo de Aire Acondicionado para la Secretaría de Fomento Agropecuario del Estado de Baja California”.
De conformidad con el Articulo 41 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California se da a conocer que fueron aceptadas las Propuestas Económicas de los licitantes: Mexicali Confortable, S.A. de C.V. y Refrimex Ingeniería del Confort, S.A. de C.V. para las partidas señaladas, En lo que respecta a  la propuesta económica presentada por el licitante Sergio Mejía Mendoza “Mantenimiento Industrial y Proyectos”, es desechada en virtud de no presentar su oferta de acuerdo a lo solicitado en el punto 10.1 de las bases de invitación, el cual precisa, que el licitante indicará en el Catálogo de Conceptos (Anexo 6) el precio unitario para cada una de las partidas, el subtotal de la suma del importe total de cada una de ellas y la suma por el paquete, indicando en su oferta únicamente el subtotal de cada paquete propuesto. Por lo que en base a lo anterior descrito la oferta presentada por el licitante no cumple con los requisitos solicitados en las bases por las razones que han quedado asentadas, por tal motivo se desecha su propuesta para la totalidad de las partidas que integran los paquetes No 1 “Ensenada”, No. 2 “Mexicali” y No. 3 “Tecate”.

Se hace especial mención que como resultado del análisis económico realizado, este “Comité de Adquisiciones” acuerda, con fundamento en el punto 28.1 de las bases de invitación el cual indica que…  “La Convocante” se reserva el derecho de aumentar o disminuir previo al acto de Fallo Económico, la cantidad de bienes asignados, según el punto 3.1. de las bases de Invitación, hasta en un 20% (veinte por ciento) sin que varíen los precios unitarios u otras estipulaciones y condiciones, “El Comité de Adquisiciones” asiendo uso de esta facultad y ante la necesidad de reducir la partida en virtud de no contar la dependencia solicitante con el recurso suficiente para adquirir las cantidades inicialmente establecidas, por lo que se reduce la partida No. 2 del Paquete No.1 “Ensenada”, para quedar de la siguiente manera: partida No.2 del Paquete No. 1 “Ensenada” cantidad a contratar 1 Equipo.
A continuación se indica el nombre de los licitantes cuyas propuestas económicas fue determinadas como solventes toda vez que satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante en las bases de Invitación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
L i c i t a n t e s
· Mexicali Confortable, S.A. de C.V. PROPUESTA SOLVENTE para la  totalidad de las partidas que integran los paquetes No 1 “Ensenada”, No. 2 “Mexicali” y No. 3 “Tecate”.
· Refrimex Ingeniería del Confort, S.A. de C.V., PROPUESTA SOLVENTE para la totalidad de las partidas que integran los paquetes No 1 “Ensenada”, No. 2 “Mexicali” y No. 3 “Tecate”.
Basándose en el análisis detallado de las propuestas económicas el Comité de Adquisiciones acuerda:
01-OM-INV-ADQ-FAFEF-04-08.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35 fracción II inciso c) y artículo 41 de su Reglamento y una vez efectuado el análisis de las propuestas económicas se dictamina como las opciones más convenientes para Gobierno del Estado de Baja California, adjudicar el “Suministro e Instalación de Equipo de Aire Acondicionado para la Secretaría de Fomento Agropecuario del Estado de Baja California” a los siguientes licitantes:

MEXICALI CONFORTABLE, S.A. DE C.V. Para la adjudicación de las partidas No. 1, 2 y 3 del paquete 1 “Ensenada”, importe que asciende a la cantidad de $183,460.00 M.N. (Ciento ochenta y tres mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.) mas el 10% de IVA a trasladar, y partida No. 1 del paquete No. 3 “Tecate”, importe que asciende a la cantidad de $49,120.00 M.N. (cuarenta y nueve mil ciento veinte pesos 00/100 M.N.) mas el 10% de IVA a trasladar, lo antes determinado por corresponder a la propuesta de mas bajo precio en los paquetes señalados.
REFRIMEX INGENIERÍA DEL CONFORT, S.A. DE C.V. Para la adjudicación de las partidas  No. 1 y 2 del paquete No. 2 “Mexicali”, por el importe que asciende a la cantidad de $29,298.20 M.N. (veintinueve mil doscientos noventa y ocho pesos 20/100 M.N.) mas el 10% de IVA a trasladar, lo antes determinado por corresponder a la propuesta de mas bajo precio en el paquete señalado.
Así mismo el “Comité de Adquisiciones” establece que dentro de los 20 días naturales siguientes a la notificación del presente fallo, la convocante pondrá a disposición del licitante ganador el contrato respectivo, debiendo presentar este una garantía por la totalidad de los anticipos a que tuviera derecho, así como una garantia de cumplimiento de las obligaciones derivadas del mismo. 

Dado lo anterior se cierra el acto de fallo de la presente Invitación.

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
No habiendo asuntos pendientes por desahogar, se cierra el presente acto firmando las personas que participaron en el mismo para constancia y a fin de que surta los efectos legales que le son inherentes sabedores los mismos de su contenido y alcance legal.
“EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

	“EL PRESIDENTE”

BLANCA E. LOPEZ LUNA
COORDINADORA DE LICITACIONES E INVITACIONES DE LA DIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO

EN REPRESENTACIÓN DEL

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO
	“VOCAL”

JUAN IGNACIO HERNANDEZ RODARTE
JEFE ADMINISTRATIVO DE LA OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 

	“VOCAL”

ALEJANDRO SALAZAR VILLAGRANA
EN REPRESENTACION DEL TITULAR

DE LA SECRETARIA DE PLANEACION 

Y FINANZAS DEL ESTADO
	“VOCAL”

ORGANO SOLICITANTE

LORENZO VALDIVIA SANCHEZ
EN REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARIA DE FOMENTO AGROPECUARIO DEL ESTADO

	“OFICIALIA MAYOR”

KARLA P. AGUIRRE GARCIA
DIRECCION DE ADQUISICIONES
	“VOCAL”

ERNESTO ALONSO HERNANDEZ UNZON

EN REPRESENTACION DE LA DIRECCION DE NORMATIVIDAD Y POLITICAS ADMINISTRATIVAS


LICITANTES:

EMPRESA: ___________________________________________________________________

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: ____________________________________________

FIRMA:__________________________________________________________________

EMPRESA: ___________________________________________________________________

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: ____________________________________________

FIRMA:__________________________________________________________________

ANEXO
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